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Núm. 1^8.
Se suscribe á este Periódico que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado à casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establcida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

Minis OflUU DE VAllADOin.
del Sábado 17 de J^wnenibre de 18Sü-

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la propincia de Valladolid.

El Gobierno de S. M. ha presentado á las Cortes 
Constituyentes un proyecto de ley, cuyo artículo 
único propone se suspenda la renovación de Ayun
tamientos hasta que en la nueva legislación sobre 
el particular se determinen la forma y los plazos 
en que deba tener efecto. En consecuencia, y siendo 
probable que las Cortes se dignen aprobar lo que 
el Gobierno de S. M. somete á su deliberación , he 
resuelto prevenir á los Alcaldes de esta provincia 
suspendan, hasta nueva orden, la convocación de 
las juntas parroquiales y de electores que con ar
reglo al artículo 230 de la ley de 23 de Febrero 
de 1823 debian reunirse en los primeros dias fes- 
livós de Diciembre. Valladolid 16 de Noviembre de 
1855.—Bernardo Iglesias.

Gobierno de la provincia de V^aUadohd.

Encargo á los Alcaldes constitucionales de esta 
provincia remitan à este Gobierno, por conducto 
de la Guardia Civil ó con persona de su confianza, 
todas las armas que existan en sus respectivas Al
caldías procedentes de las recogidas á los que las. 
usan sin la correspondiente licencia y sin hallarse 
autorizados; teniendo presente este acuerdo con el 
fin de curoplirlo así en lo sucesivo. Valladolid 16 
de Noviembre de 1855.=Bernardo Iglesias.

Real órden haciendo varias reformas en el ramo de pólvoras.

Ministerio de Hacienda.

Exemo. Sr.: Enterada la Reina (Q- D. G.) del 
expediente instruido en esa Dirección geneial con 
objeto de introducir en el ramo de pólvoras las 

mejoras que la experiencia y aun el crédito mismo 
de la Administración reclaman como indispensables:

Considerando que para llegar al indicado fin es 
urgente desaparezca desde luego el vicioso sistema 
que actualmente se sigue de encartuchar en papel 
las pólvoras que se ponen al consumo público y 
de envasarías para su conducción en sacos de lona, 
porque ademas de producirse con estos empaques 
mermas de importancia, se origina que la pólvora 
se deteriora en mucha parte hasta el punto de 
inutilizarse: - •

Que para evitar dichos males es absolutamente 
preciso y conveniente adoptar envases sólidos que 
conserven las pólvoras hasta ponerlas en manos de 
los consumidores con la misma pureza y potencia 
con que salgan de las fábricas; que urge tambien 
modificar las clases del expresado género, supri
miendo las que se consideran innecesarias, y dando 
al mismo tiempo el mayor impulso y protección 
posible á la elaboración de la nueva pólvora como 
medio el mas eficaz y lógico dé aniquilar el contra
bando que pueda bacerse en esta' renta:

Considerando que consultada la Dirección gene
ral de Artillería sobre esta materia, ha manifestado 
se hallan hoy las fábricas que dirige con los elemen
tos necesarios para producir pólvoras mas superio
res que las que sé han elaborado hasta ahora en 
el reino, y que las reformas propuestas harán que 
esta renta rinda mayores productos al Estado, sin 
perjuicio de proporcionar á la vez ventajas impor
tantes á los consumidores:

Que de adoptarse envases roas costosos relativa
mente á los que se suprimen, pero económicos, si 
se tiene presente que en lo sucesivo se ahorrarán 
los grandes gastos que hasta ahora se han origi
nado en los depósitos y puntos de expendicion por 
las mermas y el reempaquetamiento de la pólvora 
que resultaba á granel, deben modificarse los'pre- 
cios en la ínfima escala en que se alteren aquellos 
gastos, y el de los portes por el mayor peso de 
los nuevos envases: ; r

Considerando por ultimo que de acordarse una
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reforma tan radical por la qne se varían las clases, 
los envases y los precios de las pólvoras, aun que
daría incompleta si no se rigiese en lo sucesivo esta 
renta para todas sus operaciones de cuenta y razón, 
por el sistema métrico decimal, ha tenido á bien 
S. M. acordar lo siguiente:

1 ® Las fábricas de pólvora se ocuparán desde 
luego con la mayor actividad y con arreglo á las 
instrucciones que al efecto les comunicará la Di
rección general de Artillería, de acuerdo con esa 
de Estancadas, en elaborar solo tres clases que se 
denominarán:

Pobora superior' de caza. 
Pólvora ^na de caza. 
Póbora para minas.

Estas pólvoras se hallarán dispuestas para dar
ías al consumo público desde 1® de Enero del año 
inmediato de 1856, y en la proporción que esa 
Dirección juzgue necesaria á medida que vaya extin
guiéndose en las expendedurías la que resulte so
brante en ellas á la terminación del corriente año.

2 .® Las dos clases mencionadas de pólvora de 
caza se envasarán en las fábricas en tubos de zinc:

De un kilógramo, ó sea 2 libras, 2 onzas y 
il 2X adarmes.

De medio kilógramo, ó sea de una libra, una 
onza y 6 adarmes.

De 250 gramos, ó sea 8 onzas y 11 adarmes.
La pólvora para minas se envasará en cajas de 

cartón, de cabida cada una de 3 kilógramos, ó sea 
6 libras, 8 onzas y 5 X adarmes.

3 .^ Los precios de estas pólvoras serán los si
guientes :

DE CAZA.

PÓLVORA SUPERIOR.

Tubos de un kilógramo.. . . 28 reales.
Idem de medio kilógramo.. . 14 
Idem de 250 gramos. Z

PÓLVORA FINA.

Tubos de un kilógramo.. . . 20 reales. 
Idem de medio kilogramo.. . 10 
Idem de 250 gramos. .... 5.

• ’ DE MINAS.

Cada caja de pólvora para 
minas de 3 kilógramos.. . 36 reales.

4 .® Tanto los tubos de 1a pólvora de caza, 
cuanto las cajas de la de minas, serán envasadas 
en las fábricas en cajones sencillos de madera, en 
Q5ta forma:

Cada cajón de pólvora de caza ha de contener:

50 tubos de un kilógramo.
ó 100 ídem de medio id.
ó 200 idem de 250 gramos.

Los cajones de la de minas contendrán 20 ca
jas de á 3 kilógramos cada una.

5 .^ Los tubos y cajas serán lacradas y selladas 
en las fábricas, y construidas y cerradas de modo 
que se evite, cuanto sea posible, la adulteración 
que de la pólvora pueda intentarse. Los cajones de 
madera serán asimismo sellados y precintados con 
los sellos de las fábricas de que procedan, y rotula
dos para indicar la clase y cantidad de pólvora que 
contienen, del mismo modo que los tubos y cajas.

6 .^ Queda prohibido el abrir en ningún puesto 
que no sea el de su destino, y á presencia dedos 
empleados de la Hacienda que deban hacerse cargo 
de la pólvora, los cajones de este género, siendo 
responsables los conductores, ó en su caso los em
pleados que los entreguen ó reciban en estado in
admisible, sin dar cuenta en el acto del hecho á 
quien corresponda para acordar lo que proceda 
según las circunstancias y faltas que se notaren.

7 .® Del mismo modo queda prohibido el abrir 
los tubos y cajas de pólvora puestas en las expen
dedurías al consumo público, pues bajo pretexto ni 
concepto alguno han de darse á la venta en otra 
forma que la que tengan al salir de las fábricas.

8 .® La pólvora que en fin del corriente año 
quede sobrante en las Administraciones y expende
durías del reino, continuará expendiéndose en la 
misma forma y á los mismos precios que tienen en 
la actualidad hasta su extinción, despues.de la cual 
empezará la venta de la nueva pólvora, según se 
expresa en el párrafo primero.

9 .'^ Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo 
anterior la pólvora sobrante en puntos que, por 
su proximidad á las fábricas ú otras circunstancias, 
convenga, á juicio de esa Dirección general, remi
tiría á aquellos para su aprovechamiento en la nueva 
elaboración.

10 . Sin perjuicio del mayor gasto que han de 
originar en las fábricas los nuevos envases que se 
establecen de zinc, cartón y madera, y de los ya 
imputados á la fabricación de la pólvora por el 
concepto del personal establecido en las secciones 
centrales de esa Dirección y ia de Artillería, y en 
todas las fábricas, salitrerías y minas de azufre, á 
virtud de las Reales órdenes de 21 de Enero de 
1854, 26 de Abril y 23 de Julio de este año, con
tinuarán rigiendo como tipo máximo del coste de 
las pólvoras que elabore el cuerpo de Artillería, los 
precios fijados en la Real órden de 17 de Mayo de 
1849, fecha en que se le encomendó este servicio, 
sin embargo de rendir, con arreglo á las instruc
ciones vigentes, o que se dicten especialmente para 
este ramo, cuentas justificadas de los gastos de fa
bricación y demas que tengan lugar en los esta
blecimientos que le fueron confiados.

De Real órden lo comunico á V. E. para que 
puesta de acuerdo esa Dirección general de su cargo 
con la de Artillería, dicten las medidas oportunas 
á su puntual cumplimiento.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 
de Octubre de 1855.—Bruil. —Sr. Director general 
de Rentas estancadas.
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Gobierno de la provincia de T^aUadohd.

Considerando yo de suma importancia se de la 
mayor publicidad á la circular del Señor General 
Gobernador que á continuación se inserta, á fin 
de que las clases que gozan del fuero militar, del 
criminal y uso de uniforme no se vean privadas 
de las regalías, gracias y exenciones concedidas por 
S. M. por falta de cumplimiento de parte de los 
interesados, de las prevenciones que en ella se ex
presan; los Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia fijarán el presente Boletín y los sucesivos en los 
sitios de costumbre, dando á aquellos sugetos que 
por enfermedad ú otra causa no alcancen el cono
cimiento de las indicadas prevenciones los avisos 
particulares que les sugiera su imaginación, sobre 
cuyo particular no puedo menos de escitar, como 
lo hago, el patriótico celo de dichas Autoridades. 
Valladolid 10 de Octubre de 1855. = Bernardo 
Iglesias.

Gobierno militar de la Plaza de P’alladohd 
y su provincia.

Dispuesto por órden superior la formación en 
este Gobierno militar de un padrón general en 
que consten con la mayor exactitud todos los afora
dos de guerra de ambos sexos que existan en esta 
Capital y su provincia; he dispuesto para llevar á 
cabo este servicio, adoptar las disposiciones si
guientes :

1 .^ Todos los individuos del ramo de Guerra 
y Marina de ambos sexos que gozan el fuero mili
tar, el criminal ó uso de uniforme y residan en 
esta capital, aunque no disfruten sueldo, están obli
gados á presentarse en este Gobierno militar antes 
del 15 de Noviembre próximo (plazo improroga- 
ble que se fija para la terminación de este distrito), 
acompañados de la Real orden o despacho en que 
funden su derecho, y una noticia de las calles, 
casas y números donde habitan para poder empa
dronarse.

2 .^ Los que hallándose en idéntico caso tengan 
su residencia en los pueblos de la provincia, debe
rán presentar ante los respectivos Alcaldes una le- 
lacion en papel simple donde conste el arma, cuer
po ó clase de que proceden, si disfiutan el fueiO 
militar, el criminal o uso de uniforme, y la fecha 
de la concesión de dichas gracias., que con los do
cumentos originales comprobarán las citadas Auto
ridades; y como esta disposición alcanza tambien á 
las viudas y huérfanos que gozan fuero, es in
dispensable que adicionen el nombre y clase de sus 
causantes, sin omitir unas y otros los apellidos 
maternos.

3 ,^ Los gefes y oficiales é individuos de tropa 
retirados que gozan sueldo o pensiones, asi como 
viudas y huérfanos cuyos pagos radiquen en las ofi
cinas de rentas de esta provincia , quedan exceptua
dos de las anteriores disposiciones, en razón á que 
este Gobierno militar tiene los datos necesarios para 
llevar á efecto lo prevenido anteriormente por la Su-

559 
perioridad, pero sí están obligados á dar conoci
miento siempre que muden de domicilio, para sa
ber la nueva casa donde vayan á habitar ; en el bien 
entendido que han de cumplir en todas sus parles 
con lo prevenido anteriormente aquellos que aun
que perciben los haberes por otras Tesorerías, ten
gan su residencia fija en esta Capital ó su provincia, 
expresando el sueldo que gozan y donde se les 
satisface.

4.‘‘ Siempre que ocurra el fallecimiento de cual
quier aforado ó aforada de guerra, goce ó no sueldo, 
están obligados sus parientes ó testamentarios á dar 
parte por escrito á este Gobierno militar dentro del 
téi mino de veinte y cuatro horas si reside en la 
Capital, y cuatro dias si está fuera, manifestando 
con claridad el nombre y apellido, con el materno 
del difunto, clase de fuero que disfruta, sueldo que 
goza, por qué oficinas cobra, cual es la enferme
dad que ocasionó la muerte, si es ó no Caballero 
de las militares órdenes de San Fernando ó San 
Hermenegildo, y si éstas son pensionadas, expre
sando ademas si hizo testamento, ante qué Escri
bano ó en qué forma.

Para llevar á cumplido efecto las disposiciones 
anteriores, me prometo del celo de los Señores 
Alcaldes de esta provincia que no dejarán que de
sear en obsequio al mejor servicio, y les ruego que 
transcurrido el dia 15 de Noviembre próximo y en 
siguientes hasta fin de mes, cuidarán de remitir á 
mis manos, ó por conducto del Señor Gobernador 
Civil de la provincia, las noticias que se reclaman, 
puesto que una vez formado el padrón general, 
no podrá ampararse en el fuero de guerra á nin
gún individuo de la clase y condición que sea, sin 
que conste en el mismo. Valladolid 8 de Octu
bre de 1855. = El General Gobernador, Francisco 
Castillón. 6

Real órden para que desde 1.° de Enero próximo se suministre en 
especie por los Ayuntamientos las raciones de pan á los individuos 

y partidas transeúntes del Ejército. .

Gobierno militai' de la Plaza de J^alladolid 
y su provincia.

Capitanía General de Castilla la Vieja.= Estado 
Mayor. —Sección 2.^=-Circular,—Excmo. Sr.: El Sr. 
Subsecretario del Ministerio de la Guerra con fecha 
4 del actual me dice lo siguiente. —Excmo. Sr.: El 
Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Intendente 
general militar lo que sigue.La Reina (Q. D. G.) 
se ha enterado del expediente instruido á conse
cuencia de haber acudido á este Ministerio varios 
Directores de las armas y Capitanes Generales de 
Distritos haciendo presentes las dificultades que ofre
ce el cumplimiento de la Real órden circular de 31 
de Mayo de 1853 que establece el suministro de 
pan á metálico á los individuos y partidas transeún
tes del Ejército: igualmente se ha hecho cargo S. M. 
de cuanto sobre el particular tienen expuesto el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina y Sección de 
Guerra del suprimido Consejo Real; y teniendo en
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cuenta con êste motivo que las aclaraciones y mo
dificaciones hechas en Real órden posterior de 1854, 
no han podido orillar los inconvenientes y dudas 
suscitadas, se ha dignado resolver, conforme con lo 
que V. E. propone de acuerdo con la Intervención 
general en sus escritos de 13 de Marzo y 10 de 
Mayo último, y en armonía asimismo con los pare
ceres de la citada Sección de Guerra y Junta Con
sultiva, que se consideren derogadas las Reales orde
nes de 31 de Mayo de 1853 y 9 de Junio de 1854, 
y se restablezca desde C^ de Enero proximo el su
ministro en especies por los Ayuntamientos y fac
torías respectivas á las tropas destacadas y transeún
tes, en la propia forma que se verificaba antes de 
expedirse la primera de dichas dos disposiciones, vol
viendo de nuevo á tener efecto el cargo de altó 
precio de las raciones de pan, conforme se prac
tica hoy con las de pienso extraídas con exceso.^ 
De Real órden comunicada por dicho Señor Minis-^ 
tro lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.= Lo traslado á V. E. para su 
conocimiento, y que se haga publicar en el Boletín 
oficial de esta provincia para noticia de todos los 
pueblos. Dios guarde á V. E. muchos años. Valla
dolid 1 1 de Noviembre de -1855.=Joaquín Armero. 
==^Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta 
provincia.

Lo gue se hace saber por medio del Boletín 
oficial de la provincia para conocimiento de los 
pueblos respecticoSi = Es copia. = El General Gober-* 
nador, Erancisco Castillón.
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ANUNCIOS.

'Ayuntamiento constitucional de Eillabrágima.

Esta Corporación hace saber que la Junta Pericial de 
esta villa ha concluido el padrón de riqueza que ha de 
servír de base para la derrama de la contribución Terri
torial: los interesados en dicha operación que quieran re
clamar de agravios pueden verificarlo en el término de 
ocho días, los cuales se contarán desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín oficial. Villabrágima 12 de 
Noviembre de 1855.r=:El Alcalde, Gregorio Cebrián.=5 
Fidel Salcedo, Secretario.

Con el propio objeto y en igual término invitan los 
Ayuntamientos de los pueblos siguientes:

Villacarralón.
Villanueva de la Condesa,
Villarmentero.

Alcaldía constitucional de Ciguñuela,

Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de esta 
villa: su dotación consiste en 30 rs. anuales que cobrará 

el Profesor por cada un vecino en Jos plazos iguales; las 
viudas que tengan hijo de barba lo wisroo; las demás por 
mitád ; los huérfanos una cuarta parle; por cada parlo que 
le llamen 8 rs.: los que se afeiten en su casa 8 rs. al año 
por una vez á la semana y doble los que dos; con mas 
los golpes de mano airada. És de cuenta de dicho Ciru
jano la asistencia facultativa de este vecindario, inclusa la 
barba y ocho ó diez vecinos pobres que designe el Ayun
tamiento. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas 
de porte, á la Secretaría de la Corporación hasta el dia 8 
de Diciembre próximo, en el cual se hará la elección. 
Ciguñuela 13 de Noviembre de 1855.=:E1 Alcalde, Juan 
Castaño.

EiseaUa de la Junta Calificadora para el derecho de los 
IVacionales á la Cruz y Placa.

Cumpliendo con lo prevenido en la Real orden, y 
estando abierto el juicio contradictorio para la concesión 
á dicha condecoración; si alguna persona tuviese que expo
ner queja en contrario sobre el derecho que alegan tener 
estos interesados, podrán dirigiese en el término de quince 
días á la Junta Calificadora de esta provincia. Valladolid 
6 de Noviembre de 1855.— fl Fiscal, Jose Garran.“El 
Secretario, Francisco Luis Silva.

D. Antolín Milian.
D. Francisco Agreda.

LA VETERINARIA DOMÉSTICA,

d método tan económico como fácil de preservar y curar á 
los animales domésticos y á los vegetales cultivados de la 
mayor parte de sus enfermedades, por F.-V. Raspail. 
Traducida al castellano de la última edición. = Madrid 

J8áá. En tomo en i2.\ 8 rs. y ^(9 á la holandesa.

Esta obrita, puesta al alcance de todos, tiene por ob
jeto enseñar á los que tienen animales en sus casas, á los 
colonos, á los pastores, y en general á los dueños de bes
tias domésticas y á lodos los que se dedican á criarías, a 
conocer y combatir por sí mismos las enfermedades ligeras 
sin necesidad de veterinario y á poca costa, como asimismo 
aliviarías en las enfermedades graves hasta la llegada del 
profesor. Esta obra prestará grandes servicios á los aman
tes de animales domésticos y á los que comercian con 
ellos, pues muchas veces se hallan lejos del profesor, y 
con este librito lo podrán tener en su casa. Los agrónomos 
hallarán en él el tratamiento de todas las enfermedades du 
los vegetales, complemento indispensable á la veterinaria 
doméstica. El nombre de Raspad es la mejor garantía que 
se puede dar de la utilidad é importancia de esta obra. 

kota. Remitiendo en carta franca y certificada diez y 
siete sellos de á cuatro cuartos se manda la obra á vuelta 
de correo (franca de porte).

Se halla en Madrid en la librería eslranjera y nacio
nal científica y literaria de D. C. Bailly-Bailliere, calle 
del Príncipe, núm. 11. En Valladolid hijos de Rodríguez.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. g.
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